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DIARIO DE 

Del Lunes 30 de 

BARCELONA, 

Enero de 1809. 

Santa Martin» , Virgen y Mártir. — Lat Qaarenta Floras eu 
tan en la Iglesia de Sam Felipe Neri , de padres del Oratori» : se 
reserva á las cinco. 

Di* 

'18 á iaa 11 de U n . - . 
« v a las 7 de l a to 
a y í la» i dr la tsrd. 

Teruiduietro 

9 grad. a 
9 

10 6 

B-tro metro. 

t 8 p. 1 1. 8 
.8 ! 5 
*8 1 3 

Viento» y Atmósfera. 

N. K. entreabierto, 
t*. N . E. Ídem. 
S. S. 0 nube». 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

M D Í C R E T . 

G. 'uillaumt Philibert Duhesme , General de División , Grand OffL'itt 
dt la Legión d'Honneur , Cotnmandant General de la Province. 

Vü la demande de la Junte Genérale de Bareekne pomr facilitar 
la réntrée de plasieurs C'uoyetis qui depuit le caminen.-tment des trou 
bks ce son absentas , aprcs avoir pr'ts les orires de Mot,sieur l* 
General Commandant en Chef le j.me Corps d'urméc. 

Arrete les dispositiens sumantes: 
I. Tout Citoyen absent de Barcelone qui dans V espace d'un mois 

tura par luí , au par ses fondas de pnuvoir , payé fas contribuí' >ns 
aux quelles il ert imposé des le mois de Juillet , sera raye sur la-
liste des emigres et son absence sera sensée legitime . qu'clles que so-
yent les causes et la maniere avtc la qu'elk il est sor ti de Barce¡*M» 
¡l lui sera donné méme une facilité par des termo pour ses paye-
mtflts et par lui donnant au receveur des billcts a ordre , caution-
nés par des personnes valables. 

II. En conséquence tonte poursuite , vente de biens meubks ou in-
fneubles de gens alistáis nn ém'sgrées , est suspendue jusqu'a nouvel 
•rdre. 

III. 
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III Ceux qui présenteron la qühtance de leurs imposUhns pas­

tees , seront reptis. en pessetíhn de tous Íes objeís saisis qui sont 
arreiés par la Cómmissiotí des émígrt 

/£'. Cetce Commission cst Suprimen. Un ádministrateur sera dé-
positaire. de tous les objeís appartmants aux absents ; i¡ percevra 
Je loyer de leurs maisonséyie i'ille ct pircsura les revenfis de leurs 
biens de campagne , pour étrc dans la caisse de la Filie. 

V. Tauíes les perceptions qui aurovt été faites en conséquence par 
cet Admimstrateur , seront reduits sur leurs impositions s^ils se sont 
presentes ütfíit, 

VI- Pa „ les b'wiis , les effets iv.obilisrs de ceux qui 
ne se seront pas présenles pour acquitter leurs contributiófis , o« qui 
naurom . ¡ effet , seront vendus et le r«-
veml de leurs iim.uc'.ct administré et perfil au profit da Trésor 
public. 

Darme fl Barcelane le 24 Janvier 1809. r r G. DUHESME. 

DECRETO. 

El Esteléntislmo Señor Don Guillermo Fílifeerto Dnhesn+e , Ge­
neral de División , Grande Oficial de la Legión de Honor , Co­
mandante General de la Pítoviocib , COR fecha de veinte y siete del 
corriente , dirigió á la Junta General de Autoridades y Clases reo-
ñMís , el Decreto siguiente para su piiblicacrorf. 

Vista la solicitud de la junta General de Barcelona para facili­
tar el regreso y entrada de muchos vecinos que desde el principio-
de tas turbulencias se han -ausentado , y en conseqüencia á las ór­
denes del Señor General Comandante en Xefe del séptimo Cuerpo 
del Exército. 

Decreta las disposiciones siguientes. 
I. Todo vecino ausente de Barcelona que en el término de un 

mes habrá pagad» por ti , ó por -medio de sus apoderados, las con­
tribuciones que le haa sido impuestas desde el mes de Julio , será 
borrado de la lista de emigrados , y su ausencia se reputará por 
legitiras , sean las causas las que quiera ó la manera coa que ha­
yan salido de Barcelona. Se les concederán también plazos para los 
pagos mediante P;: te firmen á la orden del recaudador, 
caucionadas por psrsonas idóneas.. 

i í . En ccriseíjiíenda se suspenderá hasta nueva orden toda pro­
secución de vena de los hk-nes muebles ó inmuebles de las per­
sonas ausentes ú emigra dat. « 

III. 
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III. A los que presentarán el resguardo que acredite el pago 

de sus irnpi vencidas , se les pondrá en posesión de tecles 
los objetos i ados que se hallan detenidos por la Comisión de 
Emigrados. 

IV. Esta Comisión queda suprimida. Se depositarán todos los 
efectos pertenecientes Á les ausentes en poder de un Administrador,, 
quien percibirá , aií el alquiler de las casas que poseen en esta 
ciudad , como la renta de los bienes que poseen en el campo, par* 
ponerlos- en la Caxa de la Ciudad. 

V. Todos los importes que en sn conseqüencia cobre el refe­
rido Administrador , se baxarín de las contribuciones que les hsn 
sido impuestas, si se habrán presentado en el térmico de dos meses. 

VI. Finido este término , se procederá á la venta de les bíenc?, 
efectos muebles de las personas que no se habrán presentado por 
• í , ó por media de tercera persona , para pagar sus contribuciones, 
y las rentas de sus inmuebles serán administradas y cobradas á be­
neficio- del Tesoro público* 

Dado en Barcelona á veinte y quatro' de Enero de mil ocho­
cientos nueve. <ss G. H U H E S M E . 

Y para que llegue á noticia de todos , ha resuelto la Junta que 
se haga publicar y iixar .en los parages públicos y acostumbrados de 
esta Ciudad. Barcelona 89 de Enero de 1809. =r GALCERÁN 
D E VILALBA. — Visto , Don Jayme Alvarez de Mendieta. == 
Don Francisco Ribas , Escribano .-fe Cámara. 

D É C R E T . 

GuWaume Philifcrt Duhestne , General de División , Grana Ojjj-
eier de la Legión d'Homeur, Commandar.t Qénéral de la Province, 

En covsequence des. trdres de Monsieur Je úénéral en Chef, Com-
tnandant le 7.me Ccrps ú'armée , lons les droits d*etitrée continueroni 
a étre per fus tur le pied du déeret de la Junte de liareclom du 19 
Jativier , 809 , au quel fui donr.é mon afpiobation. Les autres droils 
Ruyaus dunt la perception pendant le nwmenl de siege avait p& étre 
negligée et suspenduc , seront retablis sur leur anexen pied. 

Les Poissotts sales qui entreront par les portes de terre , paye-
tont les mimes droits que ceux qui entreitt par les portes de mer. 

L'lntendant general de la Province est chargé de prendre Igs me-, 
sures eouvenubtes pour Péséeutton de ees iispñsitíotfí, 

Donné a Burcekne le 34 JanvUr 1809. ~ G. DUHESME. 
DE-
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DECRETO. 

Bi Exeélestistmn SeSor D>n Guillermo JPüiberto Duhesme, G e -
oeral de División , Grande Ofieial de la Legión de Honor , Coman­
dante Gañera) de la provincia , coa fecha de veinte y siete del cor­
riente , dirigió á la Junta General de Autoridades y Clases reuni­
das , el Decreto siguiente para su publica-ion. 

Con arreglo á las órdenes del Señor General en Xefe que man­
da el se*ptinij Cuerpo del Exército , «e continuará la recaudación 
de toios ios derecha* de entrada , bajro el pie del Edicto de la 
Junta de Barcelona de trece de Enero de mil ochocientos y nuere, 
pues i» he aproiiio. L i s demás derechos Reales , cuya recauda­
ción no se luya verificado ó suspendido mientras el sirio , se resta­
blecerán ea su atitiguj pie. 

Lis Pescas saladas qie se introduzcan por las puertas de tierra* 
pagarán los misia >$ derechos que adeudan las que se introducen por 
Jas puertas de mar. 

Sj encarga al /ateniente Gmeral de Catalufia dar las providen­
cias convenientes pira el cumplí niento de estas disposiciones. 

D i i o en Bircelona i reíate y quatro de Enero de mil ocho-' 
cientos y nneye. = G. D U a S á A l E . 

T para q je llegue i noticia de todos , ha resuelto la /unta que 
ee haga pabii:ar y ti*ir en los parages públicos y acostumbrado* de 
ati Oin l i l . Bsrcelona 39 de Enero de 180*. = GALCERÁPI 
D 3 V I U L I H rz fisto , p j n Jsyme Airaren de Mendieta. =S 
D JI Feímitcj R . j a s , Escribano de Cámara. 

N . B. En estas úitimt fias del mes se renuevan las subscrip-
ciaitis vencidas de este Periódico , á razón de dos pesetas ai mea 
fara esta ciudad , quatro para los de fuera , y doce y media parm 
Aaérica ; no dimitiendo minas de tres meses para los segundos y 
túí para los últimos : se advierte á los señores Subscriptores , qua 
tanto las di esta ciudad como los de fuera de ella , deberán pagar 
adelantado. En Falencia se subscribe en casa de Don Filante Fardé 
y Chova , calle de San Fícente , número zy 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

W*. la Imprenta del Diarlo, calle de Ja Palma de Sao Justo, núni. 39* 
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